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Un año al frente de una gran responsabilidad. La
voluntad del Todopoderoso y la del Señor
Gobernador me permitieron estar dirigiendo la
Empresa Social más grande de nuestro
departamento. Un reto que asumí en medio de la
incertidumbre de una pandemia, de un contexto
inédito en la historia de nuestras vidas y del sistema
de salud de nuestro país. Diseñar, planear,
reconvertir, expandir, sensibilizar, estudiar,
comprender, entender, todo en la urgencia de
alistarnos para la realidad mundial que tocó nuestras
casas, a muchas familias de Neiva, de nuestro
departamento y a nuestras familias, el COVID19. 
El reflejo de lo que sucede en el mundo nos obliga a
trabajar día y noche en una construcción colectiva
con un Talento Humano comprometido y entregado
a atender a todos y cada uno de los pacientes que
llegan contaminados, aun exponiendo sus vidas. Nos
convertimos en la línea administrativa que soporta la
primera línea de atención. Con altibajos, con fatiga y
cansancio de muchas horas de trabajo, no cesamos
ni ahorramos esfuerzos para salvar vidas. Muchos, la
gran mayoría lo lograron, otros no y cada partida de
un paciente nos sensibilizaba a no desfallecer y a
mejorar. Una enfermedad en estudio que deja una
curva de aprendizaje, pero que aún hay mucho por
investigar y evaluar. Una economía en crisis y
familias llenas de dolor. 
Inmersos en un Plan de Contingencia y luego en un
inédito y caótico Plan de Vacunación, algunas veces
de héroes a villanos, pero siempre con la
tranquilidad y la conciencia del deber cumplido,
llenos de Fe y amor, seguimos adelante. 
Nuevos retos en este segundo año, que implican
mayores esfuerzos y seguir timoneando en medio de
una crisis que como olas sube y baja. Hoy solo siento
la felicidad del deber cumplido con la pasión que me
lleva a servir de corazón. 

Dra. Emma Constanza Sastoque Meñaca
Gerente HUHMP

A todo el equipo de trabajo, a mi familia, mis hijos, mis nietos y por supuesto a Edgar, coequipero
de aventuras, soporte en todos los días de mi vida, gratitud y amor para siempre. Sólo pido
oraciones para fortalecer el espíritu, pido a Dios la gracia para no equivocarme y entendimiento
para tomar las mejores decisiones. 



Con el fin  proteger la salud y prevenir el
contagio de   todos los colaboradores,
contratistas y agremiados, que prestan los
servicios de salud asistenciales y
administrativos del Hospital, el pasado 20
de febrero se dio inicio al Plan de
Vacunación contra el Covid 19 en nuestra
Institución,  con el objeto de vacunar el
95% del talento en salud y apoyo logístico,
priorizados en las etapas 1 y 2 de la fase 1
de dicho Plan.

Con la presencia del Ministro de trabajo, la
Vice Ministra de Protección Social, el
Gobernador del Departamento del Huila,
Secretarios de Salud Departamental y
Municipal, arrancó el Plan de Vacunación
Covid-19 en  nuestro Hospital.
El primer vacunado en el Departamento
fue el Dr. Célico Guzmán - Ginecobstetra
que ha estado en primera línea durante la
pandemia en la institución.



Tras la visita del Contralor General de la
República, Carlos Felipe Córdoba L. el
pasado 5 de marzo, a la Torre Materno
Infantil del Hospital, se ofreció por parte
del alto funcionario, su compromiso por
ayudar a gestionar las acciones necesarias
para la culminación de dichas obras, en el
marco de la estrategia “Compromiso por
Colombia”, brindando el acompañamiento
permanente. 
El Contralor conoció de primera mano, el
estado de los pisos 2 al 5 de esta obra,
reconociendo el trabajo realizado por la
Gobernación del Huila y la Gerencia de la
Institución, para poder avanzar en las
obras del primer piso que hoy se
encuentra funcionando.

Su Compromiso fue Gestionar la Culminación de esta Obra

El compromiso institucional es dar
celeridad al estudio de actualización de la
torre materno infantil con el apoyo de la
Contraloría, en las gestiones ante el
Departamento Administrativo de
Planeación Nacional, para dar celeridad al
proyecto.

La Dra. Constanza Sastoque, Gerente del
Hospital, indicó que el Hospital
Universitario cuenta hoy con los recursos
para terminar las obras de los pisos 2 y 3,
ya que cuenta con un Superávit de 19 mil
millones de pesos y se tienen garantizados
recursos provenientes de regalías, gracias
al compromiso y gestión del presidente de
la Junta Directiva, Ing. Luis Enrique
Dussán, Gobernador del Departamento del
Huila. 

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP



A todos nuestros grupos de valor:
Usuarios, Asociaciones de
Usuarios, Clientes Corporativos,
Proveedores, Periodistas,
Colaboradores, Sindicatos, Junta
Directiva, Instituciones
Educativas, Estudiantes, Entes de
Vigilancia y Control,
Voluntariados, Fundaciones, Otras
IPS y Comunidad en General

Sus aportes fueron significativos
en el proceso de construcción
colectiva del Hospital soñado para
el Huila y el sur de Colombia.

Plan de Desarrollo Intitucional

Dra. Emma Constanza Sastoque Meñaca
Gerente HUHMP



Para el año 2024, seremos reconocidos como una
institución referente en la humanización de los servicios
de salud, preparada para postularse a la acreditación,
comprometida con la investigación y la formación del
talento humano, generando valor social a los diferentes
grupos de interés.

EstratégicaPlataforma 

Hospital universitario confiable, humanizado y seguro, al
servicio de su salud y la de su familia.

Estructura, compila y articula las normas, políticas y
prácticas de buen gobierno corporativo aplicables a la
entidad, en especial por su carácter público; con el
propósito de preservar la transparencia en la gestión
institucional, la correcta administración y el control de los
recursos, con lo cual se pretende generar mayor
confianza y reconocimiento entre los clientes internos,
externos, proveedores y compradores de servicios de
salud; al igual que ser más competitivos en el medio.

Honestidad
Respeto

Vocación de Servicio

Compromiso
Diligencia

Justicia

Política de responsabilidad social empresarial y ambiental.
Política MIPG  (Modelo Integrado de Planeación y Gestión).

Política de Educación Médica Continuada.

Política de Calidad.
Política de Prestación de Servicios.
Política de Seguridad del Paciente.
Política de Humanización.
Política de Gestión de la Tecnología.
Política de Gestión del Riesgo.
Política de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Mantener, mediante el uso transparente de los
recursos, niveles de eficiencia que contribuyan a la
sostenibilidad financiera de la E.S.E. 
Fortalecer el modelo de gestión por procesos y riesgos
institucionales, mejorando la satisfacción de los
grupos valor. 
Garantizar altos niveles de transparencia de la gestión
pública, como mecanismo de control de los riesgos de
corrupción en la entidad. 
Maximizar la confiabilidad, el uso eficaz y eficiente de
la información, que contribuyan a lograr los objetivos
de la E.S.E. 
Fortalecer la gestión del Talento Humano, orientándola
hacia el mejoramiento continuo y al logro de los
objetivos institucionales a través del desarrollo, el
reconocimiento, el bienestar y la motivación de los
servidores públicos y contratistas. 
Integrar los planes institucionales y estratégicos de la
institución al plan de acción de la E.S.E. 
Proyectar el proceso de gestión de calidad de la E.S.E.
hacia la acreditación. 
Fortalecer y modernizar la infraestructura física
existente, que contribuya a la humanización, calidad y
seguridad en la atención de los usuarios. 
Fortalecer la responsabilidad social de la entidad con
su entorno. 
Centrar los procesos de atención en el usuario y su
familia. 
Fortalecer la relación y control de los convenios
Docencia - Servicio con las diferentes Instituciones de
Educación para el desarrollo de los procesos de
formación del talento humano, la investigación y la
docencia, como esfuerzos necesarios para el
cumplimiento de la misión institucional.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.



Mucho se ha hablado sobre la acreditación
institucional en nuestra entidad, para la
cual tenemos plazo de postulación hasta el
año 2024. ¿Pero sabemos en qué consiste
esta acreditación y cuáles son sus
ventajas?
Vamos hablar de lo que es un Hospital
Universitario.
Actualmente, nuestra Institución ostenta
la calidad de Hospital Universitario, esto
significa que proporciona entrenamiento
universitario, enfocado principalmente en
programas de posgrado, supervisado por
autoridades académicas competentes
(Universidad Surcolombiana) y
comprometidas con las funciones de
formación, investigación y extensión.
El Hospital Universitario es un escenario
de práctica con características especiales.
En este sentido, nuestra entidad debe
cumplir con una serie de requisitos
mínimos para denominarse Hospital
Universitario.
Los requisitos mínimos están
expresamente establecidos en el artículo
100 de la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la
cual se reforma

el Sistema General de Seguridad Social en
Salud y se dictan otras disposiciones”, que
en su numeral 100.1 establece:
“100.1 Estar habilitado y acreditado, de
acuerdo con el Sistema Obligatorio de
Garantía de Calidad”. Las ventajas o
estímulos, según denominación de la Ley,
producto de la acreditación y, por ende,
denominación de Hospital Universitario,
son los siguientes:
a) Exención de la tasa de inspección,
vigilancia y control de la Superintendencia
de Salud.
b) Priorización de sus docentes y
residentes para acceder a becas y créditos
educativos financiados con recursos del
presupuesto nacional.
c) Las demás que adicionalmente, el
Gobierno nacional defina.

Así pues, es deber de todos los
colaboradores contribuir desde sus
entornos para la consecución de los
objetivos y metas institucionales, en aras
de cumplir con los requisitos y mantener
nuestra categoría. 
Como vimos, los estímulos son
importantes para el desarrollo y status
institucional, y su perdida significaría un
atraso y estancamiento en la formación de
profesionales con altos estándares de
calidad.

Proyectó: Jairo Ibagón Morera, Profesional Universitario
Agremiado Oficina de Control Interno



La ESE Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, presentó la nueva
adquisición de equipos de alta tecnología, gracias a la gestión y acompañamiento del
Ministerio de Salud y del Gobernador del Departamento del Huila, Ing. Luis Enrique
Dussán. 
La gerente de nuestra institución Dra. Constanza Sastoque Meñaca, continúa
comprometida con la atención de nuestros pacientes y velando por la salud de la
ciudadanía del Departamento. 

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP



Nos comprometemos a promoverlos con el fin de
facilitar al ciudadano el acceso a los trámites y
servicios que brinda la institución, mediante la
implementación de acciones orientadas a 

POLÍTICA DE PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL
Nos comprometemos a promover una cultura de
Planeación Estratégica Participativa, que permita
generar desarrollo y crecimiento institucional a
través de la formulación, ejecución y seguimiento
de planes, programas y proyectos, acorde a los
lineamientos del orden regional y nacional,
direccionados a generar valor público para
satisfacer las necesidades de sus grupos de valor.

Nos comprometemos a fortalecer el modelo
de gestión por procesos y realizar el
seguimiento a los resultados obtenidos a
través del ejercicio de direccionamiento
estratégico y planeación, de tal manera que
este permita simplificarlos y garantizar la
eficiencia, eficacia y efectividad, la cual se verá
reflejada en el incremento de la satisfacción
de los grupos de valor.

POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Nos comprometemos a desarrollar una cultura
institucional orientada a resultados en los
diferentes ciclos de la gestión, tanto en la
evaluación del desempeño laboral, individual e
institucional, en concordancia con el seguimiento
y evaluación de las metas e indicadores contenidos
en el plan de desarrollo de la entidad, para el logro
de la misión, objetivos estratégicos y la
satisfacción de los diferentes grupos de valor.

Fuente: Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo
Institucional, HUHMP

 simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y
automatizar trámites y procedimientos
administrativos, para proporcionar el acceso
de los ciudadanos a sus derechos, reduciendo,
costos, tiempo, documentos, pasos, procesos,
procedimientos, mediante esquemas no
presenciales de acceso al trámite a través del
uso de correos electrónicos, internet, páginas
web, entre otros, buscando mejorar su
relación con la institución.



Tras la gestión realizada por la presente
Administración, el Laboratorio Nacional del
Noroeste del Pacífico (Pacific Northwest National
Laboratory), auspiciado por el Gobierno
Americano dentro del programa de la Oficina de
Seguridad Radiológica (Office of Radiological
Security), para el aseguramiento físico de las
fuentes radiactivas a nivel mundial, donaron e
instalaron 2 detectores faciales para apertura de
las puertas del bunker de Braquiterapia y la
central de monitoreo en nuestro Hospital. Esta
donación se realizó a través de su contratista en
Colombia GSS (Golden Security Systems).

Fuente: Rodrigo Acevedo Varón M.Sc. 
Oficial de Protección Radiológica

Con el fin de facilitar a nuestros usuarios, con
discapacidad auditiva, el acceso real y efectivo a
nuestros servicios, la E.S.E Hospital Universitario
HMP, ha incorporado una profesional intérprete
de lengua de señas, para garantizar una
comunicación participativa a la comunidad del
departamento y la región del sur de Colombia. 
 

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP

Este sistema, aparte de funcionar sin necesidad de
contacto, proporciona un control de acceso riguroso y
reconocimiento del personal que ingresa al búnker, donde
está resguardada la fuente radiactiva.



Con el fin de garantizar la entrega
permanentemente de elementos personales
a pacientes hospitalizados sin visita de
acompañante permanente, se elaboró el
instructivo para conocer cómo funcionará
esta estrategia.
LUGAR DE RECEPCIÓN: La recepción de
elementos se realizará de forma diaria en el
módulo de información primer piso entrada
de usuarios, los elementos deben estar
marcados con nombre del paciente y número
de la cama y/o habitación. Si llegan sin
marcar la auxiliar de SIAU procede a hacer la
identificación.

HORARIO DE RECEPCIÓN DE LOS
ELEMENTOS: 8:00 a.m. a 10:00 a.m. y de 2:00
p.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes. 
Los sábados, domingos y festivos, de 8:00
a.m. a 9:00 a.m. y de 11 a.m a 1 p.m.

HORARIO DE ENTREGA A LOS SERVICIOS:
10:00 a.m. a 12:00 m y de 4:00 p.m. a 6:00
p.m. de lunes a viernes. 
Los sábados, domingos y festivos de 9:00 a.m
a 11:00 a.m y 1:00 p.m a 2:30 p.m.

ELEMENTOS PERMITIDOS: Elementos de
Aseo, pijamas, chancletas, pañales, pañitos
húmedos, cremas. 

Fuente: Francy Elena Rojas Rodríguez
Profesional Universitario Oficina SIAU



Página Web
http://hospitalneiva.gov.co/pqrsf/

Oral o escrita en la oficina
de atención al usuario en el
horario de 7:00 a.m a 7:00
p.m de Lunes a Viernes

Atención Presencial

SIAU

Ubicados en los diferentes
servicios y al ingreso

de los usuarios al Hospital

Agradecemos reportar actos de corrupción, quejas, reclamos, sugerencias,
felicitaciones, que usted evidencie en los procesos de la atención de trámites y

servicios de nuestra institución.

Correo Electrónico

siau@huhmp.gov.co
ventanilla.unica@huhmp.gov.co

Buzón de Sugerencias

La E.S.E Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, se compromete a
ofrecer un adecuado trato y que este sea equitativo, respetuoso e incluyente para
garantizar una atención con calidad.

· Ser informado 
· Recibir atención con calidad 
· Poder elegir 
· A que se proteja 

· Cumplir 
· Respetar 
· comunicar

Fuente: Francy Elena Rojas Rodríguez, Profesional
Universitario Oficina SIAU



Al cumplir un año de labores al frente del
Hospital Universitario de Neiva, la doctora Emma
Constanza Sastoque Meñaca, trabajando día y
noche con un equipo humano comprometido en
un plan de contingencia, que permitiera brindar
la atención a la pandemia generada por el Covid-
19, logrando habilitar 169 camas en áreas de
expansión y reconversión, construcción del
Laboratorio de Biología Molecular, la donación
de contenedores que recibimos para la
estrategia de comunicación paciente familia.
También hacen parte de los importantes logros
alcanzados durante su gestión,  como Gerente
de la Institución de Salud más importante del
Huila y la región Surcolombiana: Adecuación en
infraestructura, ampliación, optimización de
recursos, inversiones, culminación y puesta al
servicio para todas las áreas y especialidades de
Pediatría el Primer piso de la Torre Materno
Infantil,  fortalecimiento de equipos de trabajo
en diferentes unidades y áreas, certificación a
funcionarios en competencias laborales en
convenio con el Sena, SUPERAVIT
$19.105.000.000 logrados gracias a la
optimización del recurso basado en principios de
calidad, precio y oportunidad y la excelente
gestión gerencial, para hacer efectivo el recaudo
de cartera, con las diferentes EPS.  Igualmente,
la implementación del nuevo hardware Firewall,
que ofrece mayor seguridad en la información y
mejora tiempos de tráfico de red, adecuación de
nuevas redes y equipos de cómputo, renovación
de licencia para el acceso de las últimas
versiones antivirus, actualización página Web,
acorde a lineamientos de la Ley 1712-2014, entre
otros, realizados con transparencia, calidad y
oportunidad de los recursos públicos, que ha
permitido una  transformación hospitalaria
positiva. No obstante, la época de dificultad
mundial ocasionada por la pandemia, hoy esta
Institución cuenta con un importante
reconocimiento por los avances alcanzados.

PERIODO ABRIL 1 DE 2020 AL 30 DE MARZO DE 2021





Con el fin de fortalecer el
conocimiento y acciones de nuestros
procesos asistenciales seguros, la
Oficina de Garantía de Calidad en
colaboración con Epidemiología,
Departamento de Enfermería y
Educación Médica, realizaron del 9 al
18 de febrero, la 1era Reinducción 2021,
al personal de enfermería y camilleros
de nuestra Institución.

Las oficinas de Educación Médica y
Garantía de la Calidad realizaron la
primera jornada de humanización a
internos y residentes de la Institución,
con el objetivo de preparar a los futuros
profesionales de la salud en la
concientización y sensibilización con
relación a la atención de los usuarios y
trato hacia los colaboradores, que debe
realizarse en el contexto de la ética y los
valores de esta ESE. 

A personal de Enfermería y Camilleros de la E.S.E HUHMP

¡La seguridad del paciente es uno de nuestros
objetivos!

Fuente: María Camila España Manjarrés, Profesional Especializado
agremiado partícipe Oficina Garantía de la Calidad.



Canales de comunicación dispuestos para el reporte de 

Lunes a viernes de 07:00 a.m. a 6:00 p.m.

WhatsApp: audio o texto 3124313150

Correo: garantía.calidad@huhmp.gov.co

Formato: “YO REPORTO” GIC-GC-F-001AV

Teléfono: 8715907 Ext. 1993 

Para la E.S.E Hospital Universitario Hernando
Moncaleano Perdomo, Humanizar es sanar el cuerpo y el
alma. Nuestro Programa de Humanización está
inspirado en la atención con amor y calidad, servimos
con corazón y eficiencia.

Socialización del Programa de Humanización ¡Corazón
para Servir!, al personal de servicios generales de la

Institución.

Fuente: María Camila España Manjarrés, Profesional Especializado
agremiado partícipe Oficina Garantía de la Calidad.

mailto:garant%C3%ADa.calidad@huhmp.gov.co


¡Humanizar en salud, es tarea de todos!

Fuente: María Camila España Manjarrés, Profesional Especializado
agremiado partícipe, Oficina Garantía de la Calidad.



10.instrumento-de-gestion

10.1 Información mínima requerida a publicar 

10.2 Registro de Activos de información

10.3 Índice de información clasificada y reservada

10.4 Esquema de publicación de información

10.5 Programa de Gestión Documental 

10.6 Tablas de Retención Documental 

10.7 Registro de Publicaciones 

10.8 Costos de Reproducción

10.9 Mecanismos para presentar Quejas y reclamos 

10.10 Informe de PQRS

artículos 9,10 y 11 de la Ley 1712 de 2014

en relación con omisiones o acciones del sujeto obligado

Atención al Ciudadano
Transparencia y acceso a la
información pública

1-
2- 3-

Fuente: Hosser Cardozo Oliveros, Profesional
Universitario Archivo

Importantes jornadas de aseo  se vienen
adelantando a través de las brigadas
dispuestas para dicha actividad, con el fin 
 de garantizar y ejercer la limpieza al
interior y exterior de nuestra Institución,
contribuyendo de esta manera, a la limpieza
y embellecimiento del espacio físico del
Hospital y así brindar un ambiente
agradable a nuestros usuarios.

Fuente: Dora Ximena Bermeo, Profesional Especializado
 Oficina Recursos Físicos



El pasado 12 de febrero, en nuestra
Institución se rindió homenaje a los
periodistas de la región, por su
trabajo constante con la comunidad y
su gran responsabilidad por la
divulgación de una información veraz,
oportuna y confiable. 

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP

¡Gracias por ser la voz de los que no la tienen! 

El pasado 8 de marzo, nuestra
Institución rindió un sencillo y
significativo homenaje a las mujeres
que luchan día a día por la salud y el
bienestar de toda la ciudadanía del
Departamento del Huila. 

Gracias por su entrega y por
trabajar con Corazón para Servir. 
 

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP



La E.S.E Hospital Universitario
Hernando Moncaleano Perdomo, ha
puesto a disposición soportes para el
parqueo de la bicicleta de todo el
talento humano, los cuales están
ubicados frente a los contenedores del
parqueadero principal. 
Los invitamos a cuidar de su salud y
hacer partícipes de esta gran
iniciativa. 

Nuestra Institución continua
mejorando el ambiente físico y
garantizando medidas de bioseguridad.
Es por esto que se crearon dos nuevas
oficinas,  para costos y área
administrativa de farmacia, ubicadas
por el ingreso principal de los
colaboradores.

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP









Garantizar el éxito en la comunicación
institucional, es una responsabilidad, que
debemos asumir todas las personas que
hacemos parte de esta gran familia, en pro
del fortalecimiento de la imagen de nuestro
Hospital.
Dentro de dichos lineamientos, y según lo
establece el Modelo de Comunicación
Institucional, se indica que “…la única unidad
funcional autorizada para emitir cualquier
información a los medios de comunicación
es la Gerencia, quien podrá delegar en caso
de requerirlo a las Subgerencias
Administrativa y/o Técnico Científica. Por lo
tanto, se precisa que queda prohibido a todo
personal que labora en esta Institución,
diferente a los mencionados, proporcionar
cualquier tipo de información a los medios
de comunicación”.

Por lo anterior, para su conocimiento y
respectiva adherencia, me permito solicitar
sea consultado el Modelo de Comunicación
Institucional, que contiene los lineamientos
establecidos para fortalecer la comunicación
organizacional e informativa y establece los
flujos de información de acuerdo a los
diferentes niveles de la organización.  Dicho
documento se encuentra disponible en la
carpeta >Manuales HUN >Mercadeo y
Comunicaciones > Modelos.
Les invitamos consultar la Circular No.002,
divulgada el día 2 marzo-2021, vía correo
electrónico institucional.

Fuente: Oficina de Mercadeo y Comunicaciones,
HUHMP








